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Seria del caso, fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia de remate, tal como 
fue solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante. Sin embargo, se 
advierte que pese a que el parágrafo del artículo 452 del C.G.P., describe lo relativo 
a las pujas electrónicas en materia de remate, a la fecha, no se cuenta con la 
reglamentación para la implementación de la subasta electrónica. No pudiéndose 
tampoco efectuar la diligencia de manera presencial en atención al estado de 
emergencia económica, social y ambiental. Estipulándose en el artículo 2º del 
Decreto presidencial 806 de 2020, que todas las actuaciones, audiencias y 
diligencias judiciales, deben practicarse por medios electrónicos.  
 
En ese sentido, hasta tanto no exista reglamentación sobre el correcto desarrollo 
virtual de las diligencias de remate, que garantice los principios de transparencia, 
integridad y autenticidad, el Despacho se abstendrá de programar las mismas.  
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
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